
CONSTANCIA SECRETARIAL: 1 de septiembre de 2023, paso a despacho del señor  

Juez, el presente expediente digital de SUCESION INTESTADA ACUMULADA, la cual fue 

radicada directamente en el correo electrónico del despacho por conocimiento previo de las 

medidas cautelares adelantadas en proceso de Aposición y Guarda de Sellos con radicado 

76001311000820230021500. Sírvase proveer.  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Clase:                   Sucesión Intestada Acumulada  

Solicitante:        Beatriz Cadena Franco 

Causantes:              Limbania Franco de Cadena  

Angel Alberto Cadena 

Radicación No. 760013110008-2023-0411-00 

 

Auto Interlocutorio No. 1557 

Santiago de Cali, septiembre 5 del año dos mil veintitrés (2023) 

 
De la revisión de los archivos enviados por la abogada y heredera de los causantes, observa 

el despacho que se anexaron 20 archivos en PDF, de los cuales, dieciocho (18) corresponden 

a documentos como registros civiles, partida ecleciástica, recibos y contratos, un (1) archivo 

correspondiente a formato de carátula y un (1) último archivo con memorial donde enuncia la 

presentación de una demanda para apertura de sucesión y anexos en 36 folios; no obstante, 

en los archivos adjuntos no fue aportada la demanda.  

 

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que no fue aportado el escrito de demanda, en la 

radicación efectuada, este despacho se abstendrá de dar trámite por carencia del escrito de 

demanda, conforme a lo establecido en el Art. 82 y 488 del CGP.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite al presente proceso, por carecer de libelo 

introductorio.  

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE las actuaciones digitales, previa cancelación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  
Juez. 

 
PASS 
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